
  

Prot. 03 de enero del 2.003 
Di 1 copia 

Señor Notario.” 

Sírvase disponer que se protocolicen en su Registro de 

Escritures Públicas, la escritura pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía INMOBILIARIA LA 

ERMITA COMPAÑIA LIMITADA. otorgada en lea Notaria Vigésima 

Segunda del Cantón Quito. el 21 de enero de 1.982, Juntamente 

con la res lpción aprobatoria de la misme y mes diligencias de 

publicagidn-fy registro, y de la cual me conferirá una copía 

certificáña e lá misma.- 
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AUMENTO DE :SAPITAL Y REFORMA 7 "En la clugean ae 

DE ESTATUTOS coo + Quito, Cepitel 

* Tnaoollleriá Le Ernlte C. Ltde.” . “ge le Reública 

hamento ; S/. $00.000,00 ? - del Zcuedor', hol 
  

Alfa , Jueves vely L 
  

te y uno ne + e £ 

pr
 

(3
 ! 7 e 

  

Enero de mí1 no 
  

vecientos ochente y dos ; ente mí , doctor Menuel José Agul 
  

2re-, Notario Vigéstmo Segundo de este cantón , comperecen : 

  

el señor Teniente Coronel luis Felipe lonvalvo » y le señora 
  
  e a TTM AP IA 

  

Ximene Montelvo de Rivedenelre , en sus respectives celida 
  

  

- 

des de Pre siaiente y Gerente Genersl1 de Inmo; oiiia 2 La Ermi e
m
 

+ 
  

— to C. Ltda. , debidamente cutonizados, todo lo cual se acre 
  

átte con los documentos que como habilitantes se seregen ;y 
  

ps. otre perte , le señora Inés Albofnoz de Holguín por sus 
  > 

. 

proptos derechos, Cesede , empresaria . Comperece edemés el 

AE, 

  

señor Eugo Eolgufn , pera los efectos cue se indican més ade 
  

lante . Todos los comperecientes son ecuetorienos, meyores 
t 

  

  

de eded , domiciliados en esta ciudad , de estado civil cesa 
  — o TT a ama va 

dos , plenamente capeces para contreter y poder odligerse , 
  

  

a quienes de conocerlos, doy fe ; bien instrufaos en el ob 
  

jeto y resultados e le presente escritura pública , que e 
  

celebrerla proceden por los derechos que representen , y 11 
  

bre y volunteriamente , de conformiñad con le minuta y Cuyo 
  

tenor, es como sigue ; "SEÑOR NOTARTO 5 
  

Sírvese incorporar el Protpedlo: de escrituras 2 SU Cargo ,     
  

  

 



una que contenga el presente sumento de capital y Reforma de 
  

  

Estetutos de " Inmobilieria La Ermita C. Ltda, 
A a RA 

convenciones ue a continuación se fetellen + PRIMERO) 

“ según las 
a        EIA E RI 

  

COMPARECTENTES . El Tentente Coronel Luis Felipe Montelvo 
  

en su calidad de Presidente y la señora Ximene Montelvo de 
  

Elvejenelrae en su celides de V“erente Geverel se Inmobiliaria 
  

7] Le Ermita. Ltde. , conforme lo acrediten mediente los nom_ 
  

bremientos Que se egregan y eutorizedos pere suscribir el pre 
  

- 
Co
 

sente eumento de cepiteal , en /unte General ae Soc os rea 
  

lizade el dos de septiembre de mil novecientos ochente y unb, 
  

copia de la cual tembién se agrega ; b) La señora Inés Albot 
  

12 

noz de Holguín , por sus proplos derechos ; finalmente y coh 

  

13 

el exclusivo propósito de retificer el aporte que hece la se 
  

14 

_ñore de Folguín , su cónyuge señor Hugo Holguín +. Los compa g£ E e pe_ 

  

15 reclentes son ecuatorianos, cesados y domiciliados en Quitol 
  

16 
SEGUNDA. ANTECEDENTES . e) Mentente escritura otorgaiá 
  

el treinte de Diciemtre ne mil novecientos ochenta ento el 
  

18 YY
 

| 
Notario Doctor Jorge Cempos nelzedo ÁA sé constituyó la comp 
  

19 
ñfe INSOBTLTARTA LA ERYITA C. /1Í2A. , conel cepital so 
  

20 

cial de Un millón ciento cincueyg y ocho mil sucres , escri] 
  

tura que se inscribió SA Me rc enti 1 , €l diez ne 
  21 

junio de mil noveclent chenta y uno ; b) Mediante escritu| 
  

    

     

  

QQ” 

geda ente el Notario Noveno , Doctor Cemilo Jéuregul 

  gy Ne , eS 

“Pyetntisño de JuMo de mil novecientos ochenta y 

Sérita en el Fegistro Mercantil el tres Je Agosto 

LA 

dq pidnovecierntos ochenta y uno se' procedió a la trensferen| 
  

ciz ñe participaciones sociales por parte de 1% señara Marlá 
    Augusta Miño viuda de Yuñoz e fevor ñe ¿meda Peredes de Mon_     

DS 

“ 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

25 

26 

27 

28 

tu 

telvo , Ximene Montalvo de Rivedenelra y otros , duedando es 
  

tructureño £1l cuadro de socios y el cepital de, la siguiente 
  

manera A A A A A A A A A A A A A ; . 
  

s0cTo "PARTICIPACTONES CAPTTAL PAGADO 
  

Sociedad Conyugal ; 
  ES 
  

  

  

  

  

Montelvo-—Pereges | 778/ S/+ :778.000,00 

Ximena M. de Rivedenelra * 537 AZ 53.000, 00 / 

mete Pareñes de Montalvo 178 / "+," 178,000,00 |, 

Luis Felipe Montelvo Pa -: 534 in Y 83.000,00 1 

Marcelo Montelvo P. | * 537 oo o 53.000,00 

Pablo Yontelvo P. : 43./ " 0, 43.000,00 |- 
  

c) La Junta General Extreoriineria de Socios ne la Compañía 
  

celebreda el Jos de septiembre de mil novecientos ochenta y 
  

uno aprobó el eumento de capitel de la compañfe , en la sume 
  

de SETSC”ENTOS MTL SUCRES ( S/. 600.000,00 ) , mediente” el 
  

aporte 3e un lote 1e terreno . d) Le señora Tnés £lbornoz € 
  

.perrooula fe Amegueña , de meyor extensión cue el que aporta 

Folguín es propleteria de un lote de.terreno ubicedo en la, 

  

mediente este documento a la Inmobilieria.La Ermite.C. Ltdes!: 
  

al efecto el Instituto Ecuestorieno de Reforme Agrerla y Co 
  

lonizeción , medlente oficio número JRG cero cero ochoclen_ 
  

tos Je velntísiete ne febrero de mi] novecientos ochenta y 
  

uno.. autoriza le.enajeneción ge DYECTOCEO MIL CUATROCTENTG 
  

CCERO MEJROS CUADRADOS VETNTE NDECTMETROS CUADRADOS (18.408,20 
  

mts.2. ) de superficie a fevor de Tnmobllieria La Ermita C. 
  

ltz. . E ROZERA ., L£UBENTO. DE CAFPITEL Y PEFOPRMA - 15
 

  

DE ESTATUTOS SOCTALES DE TNYOBILTARTA LA ERYITA C. 
      LINDA. . Lea señore "nés Albornoz de Fo guín en'su calidas de 
  

 



nuevo socío ne le Compañfa ,' aporte un lote de terreno de su 
  

: . LA, 
propleged , ubicado en le perrooule Amegueña , perte de und 
  

de meyor extensión , el que lo adoulrió mediente. compre a la 
  

señore Merfe Obdulla Sénchez según conste de escritura otor_ 
  

geda ente el Noterlio Dr. Denlel B. Hidalgo el doce ne Marzo 
    de mil novecientos cincuente y dos e inscrita el velnticua 
  

tro de merzo sel mismo eño + Dicha propleded no tlene gre_ 
  

vemen alguno , según conste del certificedo rel Registredor 
  

de la Fropledad que se edjunta , sin embergo , se compromete 
  

el seneemtento por evicción +. los linderos del inmueble son; 
  

NORTE., cenmíno público ; SUR ; propleded de le señora Beetriz 
  

“Albornoz de Salgedo ; OCCIDENTE , cemino público Cue sepera 
  

lea propledez 0ue se aporta del resto de la proplesnsí cue se 
  

  A l — 

reserva 'la señora de Holguín ¡|v , ORTENTE , lotede propie 
  

  

    NT 

ded sel señor Mercelo Holguín Albornoz . Se ecompeñe plano 
  

de dicho lote , el cue se lo consideraré perte integrente 
a 

  

de este escritura . amero l Aca ¿ dieciocho mil cuetro 
  

cientos cho retros cuedread inte decímetros cuenredos , 
  

(18.408,20). EL práSgÓ Jer premto he sta he sido reelizado por 
  

el Ingeniero AlfrerÑo dre), e a solicitud de le totelldead de 

  

pS sr dt Z Ls: 2. e AA A IAN A IA os 

socios de la Codperí a y es el que consta en informe adjunto, 
  

E A A di [e at a TIA Po e 

t. PEZÓN por le cuel el ve lor del eporte pera el presente eu 
e 
  

Néento es de SETSCTENTOS MTL SUCRES ( 8/. 600.060,00 ).. La Y 
de 

, - 
  

  

A a a a (A . A A e ya e 

so Yeñora Tnés Albornoz de Folguín ,en unidad de ecto con su 

  

Eolguín kerdoíza trensfliere de menere totel , permeñente e 
    irrevoctble , y sin consición ni limiteción elguna , la pro | 

    pieded del inmueble referido , sujeténdose conforme lo dícho|-   
 



10 

11 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

el seneemiento por evícción , a fevor de Tnmobíllerie Le Er 
  

mite C. Lide. » Trensfieren tenbiég de menera igualmente de | 
  

finitivea e Írrevoceble la propledea y dominto que tienen so | 
  

bre la cesa de hebiteción existente en sicho lote de terreno 
  

los árboles y los derechos Que pere uso yogoce de egues pu_ 

  

diera adjudicar el INEREY pere utilización en aicho lote e 
  

terreno +. Por su perte y e nombre en representeción de le 
  

Compañle , le “erente General y el Presidente , acepten la 
  

trensferencia que hace le señora Inés Albornoz de Eolguín , 

  

YM y por eu eporte 2 cemblio “el inmueble le corresponden 
  

seiscientas perticipeciones *e un mil sucres , las mismas 
  

. 
que serán emitidas por la compete . CUARTA , En ra 

j . - . 

  

  

zón del eumento de cepltel indicado , refórmese el artículo 
  

A A 

tercero del estetuto soctlel , el cue , e pertip de le presen_ 
    

te feche dirá ; " Artículo Tercero + CAPITAL , El Capital 

m , > ' AS PEI IMA IE id SE Do RRA o 

  

    

  

oclel.de la compañta está aívialdo en un mil setecientos 
  
  

cincuenta y ocho ( 1.758 ) perticipeciones de. m.velor nomi_ 
  

  PA va PEPPER DICE 

nel de Un mil sucres cede una , ecumuletives e inaiy: sibles, 

  
E   

A == : 
E1 Capit ete] A Ta ant in mid -1 Ceplital Social e la Companta es de Un 1H 1lén setecientos 
  

cincueita y ocho mil sucres [ S/. 11768. 0CO, oo Ml . QU 1 yl 
  

      

A A A 

TA , Por. la misme consideración , refórmese le cleídsule 
* od , Ta A 

  PATA A A A, FO A - 

cuerta del testimon*o de escritura del Estetuto Social , a 
  

pt ni TARO Er A sl bado gr 

tenor siguiente ¿ " Cuerta . DEL CAPTIAL SUCTAL NE Dá 
  

Y 

EUA EA TETPRE TONES” "Y T PAGO DELCA 
+ 

  

  

    

  TIT OS E 

PITAL' SOCTAL , CUADRO DE SUSCEIPOTON DEL CAPITAL 

a TA PTE 77) 

El C epital ne le-ompañfe es de Un mi 1160 setectentos cin 
  

——| 
E o PP E RAEE e 

cusnta y Ocho mi sucres [ 35/, 1'758. 000, 00 Y, el mismo oue 
  

  
ITZIAR a 

se balla susertto y Degeño en el ciento por ciento + Cuadro     

  

 



    

—)
 

co
 

10 

31 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

2 AN GESIML Sa. 

de suscripción de cepitel. ¡=> —====o=o=>o====- = 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

socTo PARTICTPACTONES — * “CAPTTAL P£GANO 

SUSCKTTAS | E e 

Sociedad conyugel ; | 

Montalvo Peredes 778 / S/. 778.000,00 ¿7 

Ximene M. le Rivenenelra —_—_ 53” / 53.000,00 HÍ 

hmade Peredes de Montalvo 178 / y 178. 000,00 AH 

l Luis Fellpe Montelvo P. — 53 / / «53.000,00 A 

Peblo Montalvo P.  — 43 / [_ 43.000,00 
Mercelo Montelvo P. — 53 / / 83.000,00 - 

Inés Albornoz de Kolgu uín 600 | 600. 00,00 - 

TOTALES 4 e 1.758 S/. 1'758.000,00 “ 
  

QUINTA. Le Gerente Ceneral y el Presidente , conjunte o 
  

Indtvimualmente , están eutorizados pera realízer , e nombre > 

  

y en representeción 1e la Compeñfea todos los trémites y gestipb 

nes neceserias pera el perfecclonemiento ne este escritura . 
  

SEXTA. Se entrega como documentos hebilitentes los nom_ 
  

bramientos de los representantes ne la Compenta y el Acta en 

  

que se resolvió el sumento ge cha +. Se servirá señor Notal 
  

rio protocolizar La estorizacifl conferise por el TERAC para 
e 

le trensterencia te sominjó ya avelúo precticado 'sobre el 
  

inmueble que se pe cuentla ñe la presente escritura 
  

es de SEYSCTENTOS 4I4 SUSRES [ 5/. 600,000,00 ) . El señor No 
  

Tio SE servirá egregar les demás cleúsulas ge estilo ". Hes| 
VO 

Ñ 
es de minuta que los otorgentes le afirmen y retifican en 
  

ES GS cata una fe sus pertes , la misma que queda eleveda a 
Lao 

EA 

“ettitora pública con todo el velor legel ; minuta suscrita 

      por el señor Doctor Frencisco Vivenco Riofrío , Profestonal 
 



É 
= 

q con Mmatrículs del “oleglo ne Abogaños de Culito , Los compere 

  

  

  

  

  

  

2 clientes presenten sus respectives cónsules de Tientidas , cu 

, yos númerog se encuentran vigentes y se enoten el finel . 

e Pera la celebración de la presente escritura pública , se 

: observaron los preceptos legales del caso¡m y lefde que fué 

6 a los otorgentes , por mí el Notario , se ratifican y para 

al constencia la firmen conmigo en unidad de ecto , de toso cuan_ 

o to doy fe . ( firmado -) luis Felipe Montalvo « Cénulea Je 
  

Identiñad número 1701284604 . Cédula Tributaria número ; 
  

o 000575 + ( firmedo ) Ximena Ribañeneira . Cégqule de Taenti_ 
1 . 

  

,, | “ad número 1702768381 . Cédula Tributeria número 012678 . 
  

19 ( firmado ) Inés Bolegvfn ne 4lbornoz . Cédule de Tientidea 
  

¡3 |: Púmero 170171304 O, Cégula Tributeria número 00522: . 
  

  

ja | Cófírmado ) Hugo Eolguín . Céfula de Taentidas núñero 7 

- | 180011209 4 . Cédula Tributaria número 120428. , El Notario 
  

16 ( firmado ) M: J. Aguirre . Doctor Menuel José Aguirre . 
  

,7 | DOCUMENTOS HABTLTIANTES ¿ Quito a alecisiete de Junio de > 

mil novecientos ochente y uno . Tnte, Crnel. luis Felipe Mon| 

  

  

  

  

  

  

  

  

18 

| Talvo . Sus menos . De mis consideraciones ; Comunico a Usted 

20 que la Junta.General ae Socios de Tnmobilieria La Ermita C. 

. Ltda. , celebreda el día de hoy , designs a Usten Preside te 
21 

vo | de la Compenta , la misma que se constituyó el treinta de - 

23 Diciembre de mil novectentos ochenta y se insecrib16 el diez 

de Junio de mil novecientos ochenta y uno +. 21 cepitel social 
24 , , 

es de UN MI LLON CYENTO CINCUENTA Y OCHO MTL SUCRES , E1 nom_ 
25 : : o 
  

bremiento es por dos eños , Atentemente . £) Ximena ne Riva 
  

denelra , Gerente General , Secretaria . £cepto la ñesigna_ 

  

      clón de Presidenta de Tnmobllleria La Ermita . Quito >, diecl 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

   
     

   
  

  
siete 3e.Junio se míl noverfentos' ochenta y uno , f) Tnta, 

Crnel. huis Felipe Montelvo + Es flel copla del original que 
  

.resposa en los archivos de la Compeñfa,' a los cuales me re_ 
  

mitiré :en caso de ser necesario . Lo Certífico . tuito, a 
' Aa 
  

. velnte nde Enero de mi] noveclentos ochenta y os . f) Dr. 
  

Frencisco Vivanco Ri . Quito a tlecislete de Junto ne mil no| 
  

vecientos ochenta y uno . Señora Ximena Y, de Rivadeneira . 

  

us menos . De mís consideraciones ; Me es gretó comunicar 
  

le que la Junta General de Socios de "nmobilleria La Ermita 
  

C. Ltda. , celebrada el nie de hoy , designó a Usted Gerente 
  

General de la misma , En el desempeño de sus funciones ob_ 
  

serverá lo preceptuado en le ley de Compañles y los Estetutos 
  

Socieles . Como Gerente General , ostentará la representación 
  

legal , judicial y extrajudicial de la Compañía . Inmobilia| 
  

la La Ermita C. lida. , se constituyó el treinta 3e aliciem| 
  

bre ne mil noveclentos ochenta. , y se Inscrib18 en el Registr 
  

Mercantil el sñiez ne Junio: ne mil novecientos ochenta y UNO 
  

El Cepital. Social es de UN MTLLON CTENTO CINCUENTA Y OCHO “IL 
  

SUCRES + El nombremiento es por Aga, años . *tentemente £f) 
  

ínte. Crnel. Luís F. Montalvo , ASRÁTUENTE + « Acepto la de_ 
  

signeción ne “erente General As JfnoblMerta La Ermita C. Ltda. 
  

Quito niecisiete de JunjóAÉ fall novecientos ochenta y uno 

f) Ximena M. de Alvagpletoa . Es flel copla nel original , que 
  

GRESMO se 
F 

reposg$.en los archivos 1e la Compeñfa, a los cuales me remitf_ 
Er : 7 NE 

n aso de ser necesario . Lo Certiflico . Quito, a veinte 

IS me. mil novectentosochenta y dos , f) Dr. Francisco 
  

ERACO Re; . ácta de la Junte General Extreordineria y Univex_ 
A 

      ¿sal ñe Socios. de Tnmobiliaria La 2rmita OÍB, Ltda. , celebrada 
  

Wo yu)



co
 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

el dos de septiembre de umíl novecientos ochenta y uno . En 
  

la ciudad ne Quito y en el local de la Compañfea , hoy dos7e 
  

- Septiembre de mil noveclentos ochenta y uno , siendo las tres 
  

de la tarde se reúnen la totalidad de Socios de la Compañía, 
  

sín convocetoria previa . Se encuentren presentes el Tnte. 
  

Crnel. luis Felipe Montalvo S. , en representeción de la so. 
  

ce dead conyugel Montalvo— Paredes , poseedpra ne 77 perticil 
  

peciones sociales ; la señora Ximena M. 31e Rivadenelra con 5%, 
  

participaciones sociales ; la señora Ameda Paredes fe Montal|. 
  

vo con 178 -perticipaciones sociales ; el señor Luis Fellge 
  

Montalvo Paredes poseedor de 53 perticipactones sociales ; 
  

y + €1' señor Marcelo Montalvo Paredes pcseedor de 53/partici| 
  

perlones sociales , es decir le totelides de socios: . De 
  

Manera unénime los presentes , resuelven Instelerse en Jun| 

  

te General , para la que , de manera igualmente unéínime , al 
  

cuerdin el resolver sobre el eumento se capitel ne la empres 
  

en la suma de SETSCTENTOS MTL SUCRES ( S/. 600.000,00 ) , 
— 
  

wediente el morte se la señora Inés +lbornoz de.Eolguín . 
  

Insteladña la Junta General, el Presidente informa que "la seño 
  

ra Tnés Albornoz de Holguín , a expresado su “deseo de Íngre 
  

ser como socio de la Compeñfa, ofreciendo pagar en concep 
  

to de capital , la suma ne SE"SOTENTOS <W"L SUCRES , mediante 
  

el aporte de un soler ubicado en AMmagueña . La totallded de 
  

socios , al renunciar al derecho preferencial que les conce_. 
  

de la ley , aprueban unánimemente el ingreso de la señora 
  

4e Holguín como socio y la forma en que pegará el cepitel 
  

social . 4 continusción se apruebe les reformas del artículo 
    tercero nel estatutos social y la clsúsule cuerta de 'la es_     

  

   



1 critura ne constitución xe la Compañía, los cue miréín : 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

      

9 | * Artículo Tercero . Capitel . El capitel soctal ae 18, KQmpa. 
> “9 Tp 

3 ffa est£ aLytatao en míl setecientes cincuenta y ocho partici 

al paciones de un valor nominal de UN MTL SUCRES caña una , a 

5 'cumlativos, Íguales e indivisibles : El capital social ae 

6 la compañía es de UN MILLON SETECTENTOS CINCUENTA Y OCHO 

> MTL SUCRES . * Cleósula Cuarta - Del capltal social de la 

2 compañia , suscripción %e perticipeciones y pago sel capital 

o. social,, cuadro de suscripción del capitel . El cepital je 

101 Ya compañte es Ae UN HULLON SETECTENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

1 | ¡SUCRES ( S/. 1'758.000,00 ) el mismo que se halla suscrito 

sol y pagado en el ciento por ciento . Cuadro de suscripción 

13 ñe capitel ooo - Lao oo] 

14 socTO  . | PARTTCTPACTONES CAPITAL 

15 SUSCRITAS : PAGADO 

16 sociedad Conyugal ; , 

17 |' Montalvo “Paredes 778 S/o. 78.000,00 - 

.8 .Almena M. de Rivadenelra 205 L 93.000,00 — 

19 A4nada Feredes de Montalvo Ad, 178.000,00 

20 luis Felipe Montalvo P. ld. | 53.000,00 - 

2, | Pablo Montalvo Paredes "43 __ 43.000,00 - 

y | Marcelo Montalvo Parsgbd, 53 , 53.000,00 - 

E Y) Albornoz de A 600 - 600.000,00 — 
¡ 

Ll | 1,758 1'T7SB¿000,00 
: ga sente se autoriza el Presidente y a la Verente General 

SPTAPEL E quo a nombre Ae la compañía suscriben la escritura de eu 

6 mento nde capital y en cuanto documento adicional sea necesa_ 

o río . "ienño las cinco Ae la tarde y luego de la redacción 
28 
  

Ñ -  
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16 

17 

18 

23 

24 

25 

26' 

27 

28 

> 

: de la presente acte , se declere concluílda le presente Junte 
  

General Extraorainarla y Universal 26 Socíos . £) Inte. Crnel. 
  

Luis F. Montalvo S. , £) Amada Paredes de Montalvo + £f) luls 
4 
  

Felipe Montalvo Peredes . £) Marcelo Montalvo Paredes +. f) 
  

Ximena M. de Rivafenelra . f) Pablo Montalvo Paredes . £f) 
  

Inés Albornoz de Holguín . Es fiel copla del oríginel que re| 
  

posa en los archivos de la compeñía , a los cueles me reml_ 
  

"tiré en caso de ser necesario . Lo: Certifico. GQíto, a vetn| 
  

te fe enero de mf] novectentos ochenta y dos + 1) Dr. Frencis_ 
  

co Vivanco Re . Quito febrero doce de mil noveclentos oChen_ 
  

“ta y dos . señores Presidente y Socilos ne Tnmobilliaria "La 
  

Ermite ", Presente . Ne mis consideraciones ; Hablendo pedido 
  

un avalúo sel predio que eporterá a la Sociedad las señora 
  

Inés Albornoz e Eolguín , he procedido e realizar el leyantg_ 

  

miento topográfico , conjuntamente con el Tngenlero Mora , el 

  

bien ha aporterse ; y adjunto el mismo pera delimiter a cabali 
  

ed el blen aportedo + Meda la ubicación » la superficie y la 
  

” posibiligad que consten en el plezo , los avalúos como pre_ 
  

cio justo para la aporteción en ; SETSCTENTOS MIL SUCRES , 
  

( S/. 600.000,00 ) . Esto es todo cuento puedo informar a 
  

Uds. , etentamente .- 1) Tag. Pávalao Rodríguez +. cero uno , 
  

P. dos míl clento trece . /¡(ANSTTIUTO ECUATORTANO DE REFORIA 

  

AGRARTA Y COLONTZACTON . Oficto número.JRN cero cero ocho 

  

_cero cero .» Quito a veintisiete Ae febrero se mil novecientd 
  

ochenta y uno + Señor NOTARTO MEL CANTON . Presente +. Señor 
  

Noterio ;. JNES ALBORNOZ DE HOLGUTN , propletaría de un lote 
  

de terreno de Miectocho mil cuatrocientos ocho metros cuadra | 
      «dos veinte decímetros cuadrados Ae superficie , ubicaño en 
  

  

s 

Fe ie:
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la parroquía de Amágueña , centón Quito , Provincia de Pichin 
  

  

cha -, solicita autorización pare proceder a enejenar en fa 
acid a SU. el 

us 

_vor de la SOCTEDAN TNMOBTITARTA * LA ERMITA * CTA. “LTDA. , 
  

sin fraccionamiento . Por cumpliños los requisitos fe Ley , 
  

y atento al ecuerdo número lez míl trescientos cincuenta y 
  

nueve , emitido por la Dirección Ejecutiva con fecha veinti 
  

  

cederse e la venta solicitada y ne forma previamente determin 
  

da . La presente autorización 1eja a salvo cualquier derecho 
  

——_—_A TP 

de,precerísta y no excluye la interw nción nel TERAC de confa 
  

mídan con lo que dispone la Ley de Reforue Agreria vigente . 
  

Sírvase adjuntar la presente eutorización como documento he_ 
  

bilitente en la escritura a celebrarse . Atentemente . Dos, 
  

'Petria y Libertad . f) Tngí Arturo Mertínez “Martínez . JEFE 
  

t 

  

DE/LA PROPTEDAD ; Sírvase conferirme al ple de la presente 
  

un Certificado de hípoteces, grevamenes y prohibiciones de 
  

GESh 

enajenar , que afecten al predio siguado en la parroquia Ana | 

_Euaña , de este cantón ( con e ya de quince años ) 

41lborno 

*'adquirió por compra a 2 ZN Sénchez , según escri_ 

tura otorgada ante el "r, Menlel' Hlñalgo”, el ñoce ñe Marzo 
. 

  

  

de propleñad de Tnés e Holgufn , el mismo que lo 
  

  

  

A 
3, 

le mí] novectentos cincuenta y nos ¿ legalmente inscrita el 
OA go 

Ne 
    

E 

o, 

The Mt icuatro ñe marzo fe mil novecientos cincuenta y dos . A 

0 den puente T) "legible. El Tnfrascrito Registredor de la 
eS 

    

   

  

Prop 

M-118 
  

dos los Hegistros de Elpoteceas y grevemenes., desde el año 
  

cho de octubre de mí1l noveclentos setenta y cinco , puede pro 

REGTONAL NORTE DEL TERAC. ( hey un sello ). SEÑOR REGISTRADOR 

énan de este centón , en legal forma certifica : que revisa 

e 

r 

leda     de mil novecientos sesenta y sels , hasta la presente fecha, 
 



23 

24 

25 

26 

27 

28 

para ver los grevamenes hipotecarios , embsrgos y prohibicio 
  

nes de enajenar , que efecten al inmueble situeño en la pa_ 
  

L
O
 

  

rroquia Amegueña de este cantón , adquirido por INES ALBURNO; 

DE HOLGUTN ; por compra a la señora María Obdulia Sénchez , 
  

mediente escritura celebreda el doce de merzo de mil nove_ 
  

cientos cincuenta y 809í, ente el Votario soctor Mantel B. Al 
  

ñalgo , inscrita el veinticuatro de los mismos Mes y año ; 
  

por Estos datos no se encuentra ningún gravemen hipotecario, 
  

. embergo ni prohibición de enejenar . Quito, e custro de giciém— 
  

bre de mil novecientos ochenta y uno , las ocho de la mañenad 
  

El Registrador f) G. Guerderas. Registrador de la Prop leded 

  

Encargado . ( hey un sello ). Cartes de Pago ne Tmpuestos ; 
  

TESORERTA MUNTCIPAL "E GUITO . Título de Crédito . Por  ; 
  

S/. 6.000,00 « Inmobiliaria La Ermita C. Ltda » Direccién; 
  

ámagueña . En concepto .de Alezbala en venta . Otorga Isabel 
  

+lbornoz y otro, sobre S/, 600.000,00 + Notario Dr. Aguírre, 
  

Quito a febrero aleclocho / ochenta y dos +. El Tesorero f) 
  

_TIlegíble. EMPRESA WUNTCTPAL "E ACUA POTABLE , Impuesto “Nel 
  

uno por ciento adictonel a les Alcebales pera Agua Potebk. 
  

Por S/, 2.400,00. de conformiñas con el artículo primero le_ 
  

tra 8) del Mecreto Legislativo ne veintidos de Uctubre ne mil 
  

novecientos. cuarenta , publicado en el Registro Oficial nú_ 
- 

  

mero cincuenta y uno nel primero ne noviembre del mismo año, 

  inmobiliaria La Ermita UC. Ltda. , adeuda la suma de Yos mil 

  

cuatrocientos sucres , en concepto sel, impuesto arriba indi 
  

caño , sobre la can tiden ñe S/, 600.000,00 . Valor 1el contra 
  

to de eporte . Del inmueble ubicaño en ¿Amegueña . Otorgado 
      por Isabel Albornoz ne Eolguín . Ante el Noterio Dr. Aguirr 
     



Quito a diectocho de febrero de mil novecientos ochenta Y ñ0Ss. 
  

El Vepente f) Tlegíble. , El Tesorero f) Tlegíble. ( hey un LJ. 
  

sello ). CONSEJO PROVINCIAL ME PTCRINCEA . ALCABALAS . Nota] 
ría Segunda +. Por S/. 2.400,00 + Recibí ne Tnmobllleria La 
  

  

Ermita Cíe. Ltda. , la cantidad de dos mil cuetrocientos su_ 
  

cres . Impuesto del uno por clento adictonal a les élcabelesy 
  

  

por concepto de aporte se inmueble , cue otorga Hugo FEolguín 
  

e Tnés “lbornoz de Holguín . Perroquia Anegueña . Centón Quai | 
  

to . Provincia Plehincha . Sobre S/, 600.000,00 ( 0,40 % ) . 
  

Guíto a dieciocho de febrero fe mil novecientos ochente y dos 
  

( hey un sello ). JUNTA DE DEFENSA NACTONAL . AICABALAS « 
  

- Por S/. 1.200,00 » kulto a aieclocho de febrero de mil nove 

cientos ochenta y dos . Recib1 de Tnmobillaría La Ermíta , le 
  

  

  

s 
a ”m hal e A >» 

- que. otorga Tssbel de Eolgufín y esposo, a Favor de "nuobillerlla 
  

La Emilta , de terreno , sito en la parrogul a de AmMÉgua_ 

ña , El centón quito , Projáficta ne Poníncna , por la centl_| 

dei de Y. 60%,0C00,00, Aba Je Receudación ne la 

Junta ne Defensa Neciopél. 1) Tlegible. ( hey: un sello ) . 

  

  

  

  

-( sígue en una foj Gt la xeroxcopla del plano fel inmus_ 
  

ble materia nel ppespnte contreto de eporte ) . Enmendado ; 

  + 

Ersgr o . —compareclentes . PARTTCTRACTONES . Egraevemen . Compa_ 
  

4 EZ . Se . agregar » ingiviqualmente . Cía . 1718. 

ette .« del. Petria, Velo. , . 
a . 

ón E. 5 Y 
abran Y . : : > TY 

y 

  

  

  

    Se 
  
  

cantidea de mil doscientos sucres , por el impuesto del meglo



otorgó ente mf, y en fe de ello conflero esta — PRIMERA -— 
  

  

  

  

1 

9 COPTA CERTTETCADA , firmeda y sellada en nueve fojas útiles 

. 3 en Quito a alecinueye de Febrero de mil noyecientos ochenta y 

12 -> / A 
  

0]
 , Í ! : ; ; ¡ ; 
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NOTARIA MHGES Up tcoNoA 

5 cd 

  

  

  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 
  

9 Aumento de capital y reforma de estatutos de "Inmobiliaria 

  
10 | La Ermita C.Ltda.", cuya copía antecede, tomé nota de su a- » 

) 11 | probación mediante Resolución No.R1-9731 de 18 de Marzo de 
  

121 1.982, de la Superintendencia de Compañías.-Quito, Marzo 26 

13 de 1.982 e. 
  

y . ar 

A l A   

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

o | e TS 
CO 35 Az a E ld _ A 
. s E - 9sé Aguirre M . e E . 

IO - ABOGADO a 
o 16 A - — 

. 07 Lo 

17 - me 

18 RA ZO N:- Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Superin- » 

3 19 tendencia.de Compañías, en su Resolución Número nueve mil sel 

20 tecientos treinta y uno, de fecha dieciocho de los corrientels, 

51 en su Artículo Cuarto, tomé nota de la aprobación del aumentio 

y) | de capital y reforma de estatutos de Inmobiliaria La Ermita Co 

23 Ltda., constante en el Artículo Primero de dicha Resolución, 

24 al márgen de la matriz de la Escritura de Constitución de di- 

95 cha Compañía otorgada ante mí, el treinta de Diciembre de - 

26 mil novecientos o 
  

- 
o 

- 27 Quito, a ea de mario! nl dos» 
| Z 

28 TAR IO ajol . 
pr org Ce albo pegado | 

! 

¡y EC 4 a s/ s : ; 
MR N, E 

      
  

 



Con esta fecha queda inscrita la presente 
escríura en el Registro de Promiedad de 

  

n - : ! 

rn rartes : Y 

. . no . od > 4 . rn : 

o en red 0 Esperón AN 
ES 

xa 

Con esta fecha queda inscrita la “esolución número RL nueve mil setecientos 

treinta y una, del señor Superintendente de Compañías, encargado, de 18 de 

Marzo de mil novecientos ochenta y dos, bajo el núñero 411 del Registro Mer 

centil, tomo 113.- Se tomó mota al margen de la inscripción número 549 mer 10 - 

de Junio de 1981, a fs. 1368 V del Registro Mercantil, tomo 112.- Queda ar - 

chivada la segunda copia certificada de la Escritura Pública de Aumenta de. 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañíb "INMOBILIARIA LA ERMITA Cc. 

LTDA.*, otorgada el 21 de Enero de 1982, ante el Noterio Vigésimo Segundo 

de este Cantón, Dr. Manuel J Aguirre; 2 da así cum limiento a lo dispues- 

to en el Art. sexto y en el séptimo de La citada Resolución, de conformidad 

a lo establecido en el Decreto 733/de/22 de Agosto. de 1975, publicado en.* 

o Registro Oficial 878 de 29 de Agíst del mismo) añD.- Se anotó en el Repe. 3 
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 dés. GREPUBLICA DEL ECUADOR 

"E SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS LD, 0 
y: 3 . 

. . _— ro 
A . RESOLUCION No. Rh- 9131 

- GILBERTO NOVOA MONTALVO Er 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO, MEDIANTE 
RESOLUCION No. ADM-82033, de 15 de MARZO ás 1982 
DE LA SEÑORA SUPERINTENDENTE. Xx 

Ee- 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, y, 

o. - CONSIDERANDO 

QUE mediante escritura pública de 21 úe enero de 

o 1982, celebrada ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón 
PS Quito, la compañía de responsabilidad limitada denominada 

=' "INMOBILIARIA LA ERMITA C. LTDA.”, ha aumentado su capital 
y reformado sus estatutos; 

QUE los señores Teniente Coronel Luis Felipe Montal 

vo y Ximena Montalvo de Rivadeneira, en sus calidades de 

Presidente y Gerente General de la compañía, han comparecido 

a este despacho para solicitar la aprobación del aumento de 

. capital y reforma de estatutos de "INMOBILIARIA LA ERMITA 

! C. LTDA.", a cuyo efecto ha presentado tres copias certífi- 

. cadas de la escritura pública a que se refiere el consideran 

do anterior; : 

, QUR la escritura pública antes mencionada, guarda 

. conformidad con el Informe y Memorando No. 282009, de $8 de 

: enero de 1982, emitidos por el Departamento de Inspección y 

Análisis de esta Superintendencia; 

E QUE el instituto RBeuatoriano de Reforma Agraria y 

3 Colonización -IERAC-, mediante oficio No. JNR-90800, de 27 

= de febrero de 1981, emite informglfavoratle para la trans- 

ferencia de dominio del inmuebl fue se aporta en la cons- 

titución de la compañía “INMBp» ARIA LA ERXKITA C. LTDA.”; 

    
    

   

    

   
   

       

  

antes referida se ha cunp rbódos los requisitos ne- 

QUE el Departa fteryrto Legal, mediante Memorando No. 

SC-DIJ-RL-82-136, de YY de marzo de 1982, ha emitido informe 

favorable para la cáfitiyuación del trámite; 
É 

  

    

GESIMO y RESUELVE: 

¡3 R CULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma 
¡9 de estatutos de "INMOBILIARIA LA ERMITA 

. JLFTDA.", de conformidad con los términos constantes de la 
A ejitura pública de 21 de enero de 1982, celebrada ante el 

5 ario Vigésimo Segundo del cantón Quito; aumento de capital 
-—bor la suma de SEISCIENTOS MIL SUCRES (5/600.000), con el 

“oTAP cual el capítal social de la compañía asciende a UN MILLON 

SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SUCRES (s/1'758.000), divi- 

   



    A 2 e 

E TA 
REPUBLICA. ..DEL ECUADOR 

Ca SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | o 

  

= 2- 

to 
” dido en mil setecientas cincuenta y ocho participaciones 

de UN MIL SUCRES- [s/1.009) de valor cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPOMER que un extracto de la escri- 

tura pública de 21 de enero de 1982, 
que será elaborado por esta Superintendencia, se publique / 

por una sola vez, en uno de los diarios de mayor circula- 

ción en la ciudad de Quito. Un ejemplar íntegro del perió 
dico en el que se cumpla esta formalidad deberá ser entre- 

gado a este despacho para su archivo. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Vigésimo 

A Segundo del cantón Quito, anote al mar 
gen de la matriz de la escritura pública de aumento de ca- Á, 

me ptal y reforma de estatutos de "INMOBILIARIA LA ERMITA C. 

A LTDA.”", celebrada en esa Notaría ei 21 de enero de 1982, que 
se la aprueba mediante la presente Resolución. El señor No- 
tarío sentará razón úe eta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Notario Décimo No- 

veno del cantón Quito anote al margen de 

o la matriz de la escritura pública de constitución de" INMOBI- 
.. LIARIA LA ERMITA C. LTDA.”, celebrada en esa Notaría el 30 

de diciembre de 1980, que mediante escritura pública de 21, 

Co de enero de 1982, celebrada ante el Notario Vigésimo Segundo 

ádel cantón Quito, la compañía ha aumentado su capital y re- 
formado sus estatutos, actos que son aprobados mediante la- 

. presente Resolución. El señor Notario sentará razón de esta 
anotación marginal. 

ARTICULO QUINTO.” DISPONER gue el señor Registrador de la 

dd Propiedad del cantón Quito, inscriba 
A la transferencia de úominio que efectúa la sociedad conyugal 
y formada por los señores Hago Holguín e Inés Albornoz de Hol- , 

Me quín a favor de la compañía “INMOBILIARIA LA ERMITA C. LTDA.”, / 
de un lote de terreno, ubicado en la Parroquia de Amaguaña 

del cantón Quito, cuyos linderos y especificaciones se encuen 

tran detallados en la escritura pública de 21 de enero de 1982, 

celebrada ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que el señor Registador Mercantil 

del cantón Quito anote al margen de la 
inscripción de la escritura pública de constitución de ”"INMO- 

BILIARIA LA ERMITA C. LTDA.”, celebrada ante el Kotario Déci- 

mo Noveno del cantón Quito, el 30 de diciembre de 1980, que 

mediante escritura pública de 21 de enero de 1982, celebrada 

ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, la corpañía Í 

ha aumentado su capital y reformado sus estatutos, actos que / 

son aprobados mediante la presente Resolución. El señor Re- 

gistrador sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que el señor Registrador Mercan- 

til del cantón Quíto inscriba la escritura 
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REPUBLICA DEL ECUADOR : LuZO Má 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

o - a =. 3 - - 
22% o citar múloiltes ac. —.MOTOANICIODOTORE ST: MOSAR 

PábTdcs Be egousento de capital y: pabérma de earatatos, de 7 

o RMORIGTARIA cba ERKIS 4 Cin AIDA" : Sajebrada Ante 91 No- Tor, 

=-taxio Figósino Segundo del; cantón Quite... 1 21 de qnéro_ 

¡de 1982, junto con. la presente Resolución Ys eñor Re7=5* 

"| Fistrados arcnivari Ta segunda Copia Ue cióva ncrbiara ¿En 
y cevoiveritias restantes con -14ragón do -1á Insóripoión2/ > 

e e a RL FE PITO Loro FA EAS 

LL LE ca driro o a STLE SUM2R 208177 ETT E TUBO UIMP 7 

ERlivit ES ara - PARDO, autos el expedlgsto.. .. - 

Lerotel 5 “q 

7 spare : 

a cosrñegai en el . repo RoFoa. Hontalo ei 
a a a a Dé” "COMPARTAS Ho 

2d-RL y - E z 

ARE, ES IA Y e 

Mabe a O a i 
: ES E j 

  

Somectz E IR: 
RA LAT mácgen de La matri 12. de. la escritura pública 
de aungnto- deta pital y reforka de estatutos de "Inmobi- 
liaria La Errita C.Ltde.”, otorzada ante el suscrito Nóta- 
rio el 21 de “Enero de 1.382, tomé nota de su aprooeción 
mediante la Resolución que antecede.-Quito, Yarzo 26 de 

PA 1.982.- 

  

   

  

   

mn *isto fecha queda instita la presente Resolución, bajo el número 411 

1 Fegistro Mercantil, tomó 113.- Se da así cumplimiento a lo disp esto 

es 2¿rts. sexto y séptimo de la misma, de conformidad a lo estableci- 

oricial 878 de 29 de “gosto del Mismo ¿BDe- _ Quito, a vent A de £ 

bril de mil novecientos ochentasie dos.- el REGISTRADOR. AY 
po 

EEN CIRIA 

ol a pos Dr. Queaso García a 
VA REGISTRADOR MERC NTIL 
E o o 

24 po. 

 



AOOAYI J3j ADIJBUR3A 

2AMAMOS 70 AOMICASTAIRIIUE 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACION.- Por petición del Dr. Juan Páe 
Terán *Profesitotíel +*-del “derecho +:con «matricula número.:No. 210 

del CHLdg1OTHe “nvogalaos de Pichincha: protocolizo .en el 

Registro de Escrituras” Públicas de la Notaría Vigésimo Segunda 

del Cantón . Quito | a Umi cargó. el dócumento que antecede: 
Primera copia certificada. de la escritura pública “de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia . INMOBILIARIA 

LA ERMITA COMPANÍA LIMITADA. otorgada ante esta Notaria. el 21 

de enero dd: 982: razones al margen de las matrices 

espectivas . +5 rmaberse aprobado el Aumento de Capital y 

Reforma”. de Estatutos, de la mencionada Compañía; razones de 

inscripción de la, indicada escritura en el Registro de la 

Propiedad y Registro Mercanti a del Cantón Quito; copia simple 

de plano: y/ pesotución” No. RL-9731 de fecha 18 de marzo de 

+ 
0
7
 

sino mod e 1.982, emitído5 Bon” 1375 iperintendendia de Compañias, anexo y 
consta nte. en. “brece fojas útiles. s. incluyendo la petición y con 

esta fecha. Quito, a tres de enero d8stT año dos mil tres.- 

   
z : , a eo ue ma Asa 

"NOTARTA VIGÉSIMA SEGUNDA “DEL CA 
   Zi 

a o 

Se protocolizó ante mi v en fe de ello confíero esta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA. de protocolización de la primera 
opia certificada de la escritura pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía INMOBILIARIA LA 
ERMITA COMPAÑÍA LIMITADA. otorgada ante ésta Notaria. =1 21 de 
enero de 1.982; razones al margen de las matrices respectivas 
de haberse aprobado el Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos de la mencionada Compañía: razones de inscripción de 
la indicada escritura en el Registro de la Propiedad y 
Registro Mercantil del Cantón Quito; copia simple de plano; y, 
resolución No. RL-9731 de fecha 18 de marzo de 1.982. emitido 
por la Superintendencia de Compañías, firmada y sellada en 

    

duito. a tres degenero del dos mil tres.- SETAS 
($ Sn 
$ 0 E 2 
2 7 

DR. E. SOLANO P. / 
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CAN 

 


